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C A P I T U L O I 

Objeto de la Sociedad 

Art ícu lo 1.° Esta Sociedad tiene por 
objeto mejorar la s i tuac ión moral y ma
terial de sus asociados, por los siguien
tes medios: 

1. ° Impidiendo que los asociados 
sean maltratados en su dignidad profe
sional y persona', en el desempeño de 
las funciones de trabajo que realicen. 

2. ° Protegiendo con su apoyo moral 
y material a los socios que sufran a lgún 
quebranto por defender la Asociación; y 

3. ° Reclamando de los Poderes pú
blicos, leyes en beneficio de la clase 
trabajadora y que se cumplan las exis
tentes, a cuyo efecto podrá adherirse a 



los actos que para este objeto verifiquen 
otras organizaciones obreras. 

A r t . 2.° Esta Sociedad es apol í t ica y 
solo podrá solidarizarse con otros traba
jadores organizados a los efectos de pro 
curar mejoras económicas , pero nunca 
persiguiendo fines pol í t icos en las cam
pañas , actuando siempre dentro de la 
Ley y d« la ma3^or l i c i tud . 

A r t . 3.° Como su nombre indica, 
p o d r á n pertenecer a ella todos los t ra
bajadores que dependan de las Jefaturas 
de Obras P ú b l i c a s , Circuito Nacional y 
Diputaciones provinciales, tanto el per
sonal de talleres como el que presta sus 
servicios en carreteras, de la provincia 
de Gruadalajara, siempre que at-í lo deseen, 
sean mayores de 16 años de edad y se 
muestren conformes con el esp í r i tu y le
tra de este Reglamento, exijo acatamien
to es obligatorio para todf s los asociados. 

A r t . 4.° Para la más fácil consecu
ción de los fines propuestos, esta Aso
ciación i n g r e s a r á en la Federac ión Na-
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cional del gremio, tan pronto llegue a 
estar creada, fortaleciéndola no solo con 
s ú i cuotas, sino ayudando eficazmente 
si Comi té Ejecutivo para conseguir que 
las Secciones hermanas de las demás 
provincias ingresen íambién en la Fe
de rac ión . 

C A P I T U L O I I 

Deberes y derechos de los asociados 

A r t . 5.° E l que desee ingresar en 
esta Asociación, lo solicitará de la Junta 
directiva, indicando su nombre, profe
sión, domicil io y departamento o taller 
en donde trabaje. 

A r t . 6.° E l aspirante que hubiera 
sido socio, está obligado a satisfacer con 
preferencia las cantidades que hubiere 
dejado en descubierto al causar baja, sin 
cuyo requisito no será admitido. 

A r t . 7.° E l aspirante a socio que 
proceda de otra Sociedad, debe rá pre
sentar certificación que acredite la con-



— 4 -

dncta observada en ella, y satisfacer los 
déb i tos que tuviere pendientes. 

A r t . 8.° A d e m á s de defender en todo 
instante los intereses de la Asociación, 
está obligado el asociado a cumplir fiel 
y estrictamente este Reglamento y los 
acuerdos de las Juntas generales, a las 
que tiene obl igación de acudir, sin que 
en ¿aso contrario puedan roclamar con
tra las resoluciones que en e'las se 
adopten. 

A r t . 9.° Será expulsado de esta Aso
ciación el indiv iduo que sea despedido 
del trabajo por faltas en el cumplimiento 
de su deber y que afecten a su conducta 
moral, previamente justificadas. 

A r t . 10. Para cubrir las atenciones 
de la Asociación, todo afiliado contr i 
bu i rá mensualmente con una cuota de 
1'50 pesetas, siendo aumentada ésta, si 
urgentes necesidades de la Asociac ión 
lo exigiesen, en una Junta general; y 
además es condic ión indispensable de 
todo nuevo asociado abonar el importe 



que individualmente han hecho los de
más asociados para cubrir los gastos que 
se han originado desde el momento de 
su fundación . 

A r t 11. E l asociado que llegue a 
adeudar tres cuotas, será declarado en 
suspetso de sus derechos, no entrando 
en el disfrute de ellos hasta que las haya 
abonado. Cuando llegue a adeudar cinco 
cuotas y fuera avisado pata que se ponga 
al corriente en los pagos concediéndole 
un p'azo prudencial para ello y no lo 
verifique, se e n t e n d e r á que renuncia a 
su condic ión de asociado, y será dado 
de baja definitivamente, sin que pueda 
reclamar nada en contrario. 

A r t . 12. La recaudación de cuotas se 
efectuará enca rgándose de ella y de su 
entrega al Tesorero, el ooinpañero que 
sea designado o voluntariamente se 
ofrezca. \ 

A r t . 13. Es obligatorio a todo aso
ciado participar por escrito a la Junta 
directiva: 



1. ° Cuando var íe de taller, lugar "o 
domici l io . 

2. ° Cuando se quede sin colocación, 
caiga enfermo o se ausente de la locali
dad por tiempo indefinido, voluntaria
mente o por traslado, y cuando restable
cido de la enfermedad o habiendo re
gresado, se reintegre al trabajo. 

A r t . 14. N i n g ú n asociado será ex
pulsado sin el veredicto de la Junta ge
neral, que le concederá cuantos medios 
de defensa reclame, antes de recaer el 
fallo. 

A r t . 15. Los expulsados o dados de 
baja, así como los que voluntariamente 
dejen de pertenecer a esta Asociación, 
pe rde rán todo derecho a cuanto ésta 
pos11 a. 

A r t . 16. Q u e d a r á n exceptuados del 
pago de cuotas los parados y enfermos. 
És tos , cuando se trasladen a otra prov in
cia, p o d r á n inscribirse en la Sociedad 
correspondiente, cumpliendo sus obliga 
ciones, y p o d r á n causar alta al regresar 



a Guadalajara con los mismos derechos 
que antes, trayendo la certificación ex
pedida en el punto de origen. 

A r t . 17. A cada asociado se le entre
ga rá un ejemplar de este Reglamento 
previo abono de su importe. 

C A P I T U L O I I I 

Representación y Administración 

A r t . 18. Para el buen r é g i m e n y go
bierno de esta Asociación, hab rá una 
Junta directiva, compuesta de: Presi
dente, Vicepresidente, Tesorero, Secre
tario y tres vocales. Pstos cargos serán 
obligatorios, honoríficos, gratuitos, re-
elegibles e incompatibles entre sí. 

A r t . 19. Para formar parte de la Jun 
ta de esta Sociedad es condición indis-
pensab'e ser español , mayor de 21 años 
de edad y ejercer o haber ejercido la 
profesión del ra no asociarlo durante un 
año antes de la elección. 

A r t . 20. La Junta directiva será re-



- 8 -

novada anualmente en la Junta general 
del mes de Enero de cada año, o cuando 
por circunstancias especiales no pueda 
cumplir los deberes que le impone este 
Reglamento. 

Ar t . 21. Son atribuciones de la Jun
ta directiva: 

1. ° La admin i s t r ac ión social. 
2. ° La admis ión de los asociados y 

la suspens ión de sus derechos, dando 
cuenta de todas las altas y bajas a la 
Junta general; y 

3. ° La re so luc ión . inmed ia ta en casos 
de urgencia de todo lo que crea conve
niente a los intereses de 'a Asociación. 

A r t , 22. La Junta directiva tiene la 
obl igación de convocar a Junta general 
ordinaria cada seis meses, en los de Ju
l io y Enero, para la presentac ión de las 
cueutas del pasado semestre, y tratar de 
los asuntos referentes a la Asociación. 
Del mismo modo cuando lo estime de 
necesidad o urgencia o lo pidan con su 
firma la mitad más un asooiados, convo-



Cará a Junta con carácter extraordinario. 
A r t . 23. Los menores de 18 años de 

edad solo tendrán voz pero no voto, en 
las Juntas generales. 

A r t . 24. L a Junta directiva celebra
rá cuantas sesiones corsidere precisas 
para la ordenada resoluc ión de los asun
tos encomendados al cuidado suyo. E l 
indiv iduo que fa'te a tres sesiones o 
Juntas generales, sin causa justificada, 
se en t ende rá que renuncia al cargo. 

A r t . 25. E l Presidente e jercerá i n 
t e rvenc ión directa en todos los asuntos 
de que es tán encargados los demás i n d i 
viduos de la Directiva, procurando que 
cada uno cumpla los deberes de su car
go; au tor izará con su firma todos los do
cumentos y p res id i rá las sesiones. 

A r t . 2G. £1 Vicepresidente sup l i r á al 
Presidente cuando fuese necesario con 
las mismas atribuciones de éste . 

A r t . 27. E l Tesorero t end rá a su car
go los fondos sociales, siendo responsa
ble de ellos, excepto en los caso» de 
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fuerza mayor debidamente j ustificados a 
ju ic io de la Asociación; conse rva rá en su 
poder la cantidad que se estime precisa 
para gastos perentorios, colocando el 
r rs to , con anuencia de la Directiva, en 
un establecimiento de Crédi to que ofrez
ca g a r a n t í a s de u t i idad y seguridad, así 
como facilidad de ext racción en caso ne
cesario; ano ta rá en un l ibro con perfecta 
claridad, cuantas operaciones de entrada 
y salida de fondos realice, conservando 
para su descargo los respectivos com
probantes, y l levará un inventario de 1( s 
efectos y enseres que posee la Asocia
ción. 

A r t . 28. E l Secretario l levará la con
tabi l idad social, interviniendo en todas 
las operaciones de Tesorer ía ; t e n d r á a su 
cargo el registro de asociados y un 
fichero con la nota de ingreso de cada 
nno, y cuantos datos se estimen de u t i 
l idad , que p r e g u n t a r á a los interes . ¡dos; 
r e d a c t a r á y firmará todos los documen
tos y l levará na l ib ro de Actas donde 
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consten todos los acuerdos tomados en 
las Juntas generales y directivas, y un 
cuaderno donde concretamente consten 
aquellos acuerdos que por su importan
cia merezcan ser conocidos con Ja mayor 
facilidad. 

A r t . 29. Los "Vocales r ev i sa rán las 
cuentas, a y u d a r á n en sus trabajos a los 
demás compañeros de directiva, espe
cialmente al Secretario, y sus t i tu i rán i n 
terinamente los cargos que queden va
cantes. 

A r t . 30. Los Delegad os-recaudado
res que se desigi en para hacer la coti
zación, concur r i r án mensualmente al do
mici l io social a l iquidar su cuenta con 
el Tesorero, quien exped i rá un recibo de 
las cantidades que perciba,-dando cuen
ta al Secretario para su anotac ión en los, 
asientos del l ibro de cotizaciones que 
hará íe en toda duda qtíe se ofrezca. 

-----
v 



C A P I T U L O I V 

Orden de discusión en las Juntas 
generales 

A r t . 31 . Presentada una proposición 
y tomada en cons iderac ión , se establece
r á n dos turnos para la. mejor d i scu- ión 
de la misma, uno en pro y otro en con
tra, pudiendo rectificar una sola vez. 

A r t . 32. Tomado en cons iderac ión 
un asunto o propos ic ión , podrán tomar 
parte en el debate todos los asociados 
que lo deseen, procurando exponer lo 
más concretamente posib'e su opinión 
sobre el asunto que se discuta: p o d r á n 
igualmente rectificar hasta dos vece* pa 
ra deshacer los conceptos equivocados 
que se les hayan atr ibuido, y para am
pliar y fortalecer los argumentos ex
puestos. 

A r t . 33. P o d r á n hacer uso de la pa
labra, con preferencia, los individuos de 
la Junta directiva, siempre que sea pre
ciso para la defensa de las gestiones 
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practicadas por la misma, o para escla
recer la d i scus ión de los actos en que 
haya tomado parte; los d6 las Comisio
nes nombradas con a lgún fin especial; 
los autores de las proposiciones o los 
acusados ante la Junta general, para l< s 
mismos casos. 

A r t . 34. Solamente para cuestiones 
previas y de orden será interrumpido el 
que se halle en el uso de la palabra. Es 
cues t ión previa, la que tiende a aclarar 
o resolver un punto necesario para me
j o r encauzar !a discusión; y cues t ión de 
orden, la que sirve para advert ir a la 
Mesa que el orador se aparta de la cues
t ión que se discute. 

A r t . 35. L a Presidencia no p e r m i t i r á 
que n ingi ín asociado hable sin haberle 
conoedido la palabra; que la ase quien 
no sea asociado, a menos que lo autorice 
la Asamblea; que hablen varios socios a 
la vez; que haya diá logos o alusiones per-
sonales que por su índole puedan per
turbar la fraternidad y armonía que dé> 
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ben reinar. La Presidencia ev i ta rá qoe el 
desorden cont imíe suspendiendo o le
vantando la sesión, y la p r ó x i m a Junta, 
que se ce lebrará lo antes posible, se de
c id i rá lo que en just ic ia proceda. 

A r t . 36. E n las cuestiones d9 suma 
importancia, las votaciones se rán nomi
nales; en los demás casos se adop ta rá la 
forma que por su claridad y rapidez 
sea m á s conveniente. 

A r t . 37. En cisos de empate y des
p u é s de nueva discus ión , para mayor i n 
teligencia se repe t i r á la votac ión . Pi die
se el mismo resultado, podrá resolver el 
presidente con su voto de calidad siendo 
urgente el asunto; de no serlo y revestir 
importancia el acuerdo que haya de to
marse, se aplazará para otra Asamblea. 

A r t . 38. T e n d r á n derecho a emitir 
por escrito su opin ión los asociados que 
no puedan asistir a las Juntas, siempre 
que prueben que se encuentran imposi
bilitados de acudir a la ci tación, por au-

.sencia, enfermedad u otra causa análoga 
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que deba ser admitida ajuicio de la Jun
ta general. 

C A P I T U L O V 

Disposiciones generales 

A r t . 39. Esta Asociación no p o d r á 
disolverse mientras haya diez asociados 
que deseen continuar perteneciendo a 
ella. 

A r t . 40. Se c reará una Caja de Soco
rros Mutuos pata sus afiliados, cuj^a 
r eg lamen tac ión se hará por separado, 
u n i é n d o l a a este Reglamento, y su ad
min i s t r ac ión será independiente al mis
mo aunque lleve el mismo nombre la 
entidad benéfica. 

A r t . 41 . Si por cualquier cansa tu
viera que disolverse esta Asociación, se 
e n t r e g a r á n sus fondos a la Fede rac ión 
Nacional, para que los tenga en depósi to 
con }os enseres, por si llegara a reor
ganizarse en un per íodo de dos a ñ o s , 
transcurridos los cuales sin que así sea, 
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podrá disponer dicha F e d e r a c i ó n l ibre
mente de todo ello. 

A r t . 42. Esta Asociac ión tiene su 
domicil io en Guadalajara, en la Plaza de 
San Esteban, n ú m . 4, piso bajo. 

Ghiadalajara, 21 de Septiembre de 
1932. 

Por los organizadores de esta Socie
dad: Luciano Monge, Damián Tarriza, 
Pedro Sanz. 

Presentado por tr ipl icado un ejemplar 
a los efectos del a r t í cu 'o 8.° de la Ley 
de 8 de abr i l ú l t imo sobre Asociaciones 
patronales y obreras. 

Guada'ajara 21 de septiembre de 1932. 
— E l Gobernador ciyj^S^^ie^icia. 





IMP. GUTENBERG 

VIUDA DE A. RAMIREZ 
M i g u e l f l u i t e r s , 14 - GUADALAJARA 
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